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us , yo d d, do icili da n Ca a e a. 
d con cé ula de c1ud daní o. 5 489.430 exped1da en Cartage en su 

e G n de . ., no e i te Acta Junta Dir ctiv · 
en eu tó ordt a ·a o. 205 del Diez ( 1 O) de ayo d 2024 posesionada median e cta 
d o ·ón o. 002 d 1 O de mayo de 02 , n uso de las facu ltades y func1ones 
co ten da los artículos 41 y 55 d los estatutos socia les, oc uando nombre Y 
e es n actó de CARIB .A., con NIT 806.014.488-5 quien pa a efectos del 

..-..r,c-:t. sen con ra o se denom1na RANSCARIB S.A o Contrata , po una parte Y por 
a otra ~ T O PLEME TA A Y SOCIAL O 1 OlAS S.A.S., ide tific a con el 
i 0.912. 27 2, qui e e presen e contr o ac úa a través de su representa te legal 

- s ente - , l · A re A l STAS CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía 
n' e o 1 .047 393.122, a quie e ad Ion te se hará referencia para odas los efec os 
1 ga es como e CO TRA IS A, hemos acordado suscribir el presen e oto í o. 25 al 
co trato d prestación de serv"c1os d operación No. 003 d 2015, con el obje o e 
adicio ar su valo y p arrogar su plazo, el cua l s regirá por las disposiciones 1 gol s 
v1 en es y aplicables. 
El p esente otrosí se celebra previas las siguientes consideraciones: 

) Que, as a es suscribieron el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS E 
OPERACIÓN o. 003 de 2015, el 13 de enero d 2016, con el objeto de que el 
con ratista prestara el servicio de operación de la porción o. 2 del s·ste a 
Transcaribe, co la finalidad d cumplir todos aquellas ob igaciones que se 
· equ1eren para la operación del Servicio de Tra.nspo e Público Urb no Masivo de 
Pasajeros e el Distri o de Cartagena de 1l dios a ca go e TRANSCARIBE S.A., en su 
condición de operador di ecto del Sistema, de conformidad con los estudios previos, 
pliego de condiciones elaborados por TRANSCARIBE S.A. y la propuesta esent da 
por L CO TRA TIST A~ que para todos los efectos legales, ad inistr tivos y fscales 
fo an parte i 1egral del presente contrato 

) Que, el ACTA D INICIO se suscribió el 25 de enero de 20 6: y ent o d la ejecución 
contrae ual se susc ibió CO TRATO DE COMODA O el20/ l 0/20 17 a través del cual 
se h1zo entrega de los 30 busetones, y CONTRATO DE COMODATO el 29/03/209, a 
f vés del cual se hizo ent ego d los 69 pad ones. 

e) Que Las Pa es suscribieron el 27 de diciembre de 2018, Otrosí o. 1 al contrato, en 
el cual extendi ron 1 plazo hasta el31 de diciembre de 2019, y pact ro el v lor fijo 
me sual para 1 vige cia 2019 e 1 suma de TR SCI N OS . REI TA Y S ETE MILLO ES 
DE ESO MCTE ( 337.000.000.oo), por la entrada en operació los 99 buses (30 
buse ones y 69 padrones). 

d) ue, el día veintidós (22) de noviemb e de 2019, se susc 'b1ó O rosí o. 2f 
edifican o las Cláusulas 4.1 ., 4.2., 6, 7 y 8 d 1 contra o de P estació de e ¡ io 

de Operación, y el Anexo o. l. M · ODOLOGIA PARA LA EV AL ACIO D L N L 
S VICO D CO TRATO D OP RACIÓN D RANSCARIB OP RADOR. 

) ue, el Ot osí o. 2, odificó la p o rogó 1 lazo del cont to as el 31 e 
dicie de 2021 y o ificó 1 el' usul 7. VA O L CO TRATO, d 1 tr t d 
prestación d S icios d O r ción, · act ' ndos 1 vi ci 2020 2021 , 
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o 'dos pa o bus s tipolo ío PAD O , n mon dos corrientes d 1 año ~0 16 ; 871 

o 11 m t os eco idos ora buses . ipolo í B S O . n mo e das comen s 
1 

a-o 20 6. Es os vale es s ajusta 'an pa a los años 2017,2018,20 19,2020 Y 202l ' co 
ase e el porcen1aje d ajus e del sala ·o mí imo en Co o b t · 
u , e1 dí 3 de d1ci mb e de 202 1 se s se ibió Ot os1 o . 3, P o ogando el plazo 

has a 1 19 d marzo d 2022 y se stimó po pa d la Di ecc1ón AdministratiVO Y 
. , d t 99 

i a c ie a en la suma de 380 318.528 de pesos mensual, por la operac1on e ?s 
b se {30 Busetones y 69 pad ones) pa a 1 vigenc1a 2022. Modific ndo, a e a , la 
ció sula 7 e e e te a la en reg del vehículo a título de co odato. 

g) Q e, se sus ribió O rosí 4 el dí 19 de marzo de 2022, prorrogando e l plazo del 
co ro o de Prestación de Servrcios de Operación Nro. 003 de 2015, en es (3) eses 
y doce ( 12) d ías, esto s hasta el 30 de jun1o de 2022, Se m odificó la cláusula 30 del 
co tato, referente a la resti ución de los vehículos en regados en comodato, a ftn 
de de erminar que las condiciones de restitución de los vehículos se real"zarían, de 
acuerdo co las mesas de conce ación realizadas entre las partes. 

h) Que, el Otrosi No.5 prorrogó el plazo del contrato de PrestaciÓn de ServiciOS de 
Ope ac'ón N o. 003 de 2015, n cuatro (4) meses y quince ( 1 } días, esto es has a 15 
de noviembre de 2022 y modif1co lo cláusula séptima {7) refer nt al valor del 
Contra o de Prestactón de Serv·ctos de Operación, estimando por pa e de la 
Dirección dmin1st at1va y Financiera en la suma 1ja equivalente a los 

i) 

j) 

3 5.413.485,26 de pesos mensual, por la operac1ón de los 99 buses (30 buse ones y 
69 padre es) para la vigenc1a 2022; y como valor variable la suma de$ 1.421 , 1, or 
vehículo Padron, y la suma de $ 1.263,31 , vehículo Busetón 
Que, el día 15 del mes de noviembre de 2022 se suscnbió Otrosí número 6, prorrogó 
el ermtno de ejecución del contrato en quince ( 1 S) días, esto es has a e1 30 de 
noviembre de 2022 y se modificó la cláusula séptima a adicio ando al valor del 
co trato la sumo de cuatrocientos veintiséis millones trescien os ve1 t1cinco mil 
cua ocientos t ece pesos con noventa y tres ce tavos. {$426.325.4 13,93) 
Que, el día 30 del mes de novíernbre de 2022 Transcarib e S.A. y la sociedad 
Ca agena Complementaria y Social de 1 d1as CCSI, dec1den celebrar Otros· 

úmero 7 al con rato TC-CD-003-2015, a través del ual se p arrogo el plazo del 
co ato ?,sta el día 31 del es d e diciemb e de 2022, y se pactó ta s1guie e 
remunerac1on: 

'Valor Ftjo: TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCI NTOS TRECE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON VEJNTISEIS CENTAVOS MCTE 
($375~413:485.26), por lo operación de Jos 99 buses (30 busetone y 69 padrones). 
Valor Vonable: 

• 
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agen 2: Fue te Ot osí 7, a ális1s DA Tra se 1be s A. 

) dQues, m~~¡ dt ooro i ~: 8 Se odific 1 s Clóusula 6 del cont a o d 
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usen ió Otrosí nú ro 9 1 
1 lazo e l cont o to, r rro 
ayo de 2023, e ef ctú 

1 ume a l .7, sí is , se 

stru uro. 
ayo de 2023 suscri ió O rosí úmero 1 O el día V El TI NUEVE ( 19) 

de ayo de 2023, se rorrogó la v1gencia h sta el día 06 de junto de 

) , el día 06 d JU io de 2023 la p rtes con ocasión a la necestdad de la 
es a ió 1 se icio, mientras se surten las condiciones ecesarias para la entreg 

del Rol O erador de Transcaribe decidieron celebrar Otro Si nú ero 11, a trové del 
cual, e pro oga la vigencia del cont o hasta el día 26 de junio 2023 y adicionando 
al valor del cont ato la suma de QUINIENTOS OCHEN A MI LO ES DE P SOS ($ 

0.0 O 000, oo), amparado en la C rtificado d Disponibilidad Presupuesta! úmero 
202305 25 del 05 de jun1o 2023. 

) u , la pa tes decidieron susc 'bir otrosí número 12 a través del cual se mod'fica la 
cláu ula 6ta contractual e el se tido de pro rogar el plazo del cont ato por el 
té i o de DIECISIETE ( 1 } días, es dec1r hasta el 13 de julio de 2023 y adicionando a 
valo total del con rato la suma de CUATROCIENTOS VEI TICUATRO MILLONES DE 
PE OS M/ CTE. ( 424.000.000, o o} 

p) Que, el día 13 d JUlio de 2023 se f1rmó Otrosí número 13 en el sentido d prorrogar el 
plazo del contrato por el érmino de UN ( 1) MES Y TRES ( l} DÍAS, es decir has a el 16 
de agos o de 2023; y adicionar al valor total del contrato la suma de SETECIE OS 
SETE A Y SEIS MILLO ES QUINIENTOS SESENTA A MIL PESOS M/CTE. { 776.560.000, oo) 

q) Que, el día 16 del mes de agosto de 2023 se f1rma Otrosí número 14 en el se ido de 
pro ogar el plazo del contrato hasta el día 15 de s ptiembre de 2023 y adicionar el 
valor de este por el monto de Cl CUENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MILLON S 
QUI lE TOS Cl CUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
( 56.167.553.988, y se adiciono parágrafo a la cláusula 8. FORMA DE PAGO En virtud 
de las conversac ones sostenidas y con ocasión a la firma de tal Otrosí. 

r) Q e, la Dirección de Operaciones de Transcaribe S.A. emitió Informe de Rol 
operador dada la necesidad de operación del SITM, la cual d 'o como resultado la 
suscripción del Otrosí 15 de fecha 15 de sep iembre de 2023, por medio del cual se 
prorrogó el término del contra o por treinta (30) días, es decir hasta el 15 de octubre 
de 2023 y se adiciono la cifra de SETECIENTOS DIECISIET MILLO ES SEISCIENTOS PE OS 
M/C E. ($717.600.000, oo}. 

s) Que, las pa tes de acuerdo con la facultad de pago decidie on realiza mpllació 
del té mino de ejecución del con rato, suscribiendo consigo Otrosí núm ro 6 el día 
15 de octubre de 2023, prorrogando el plazo hasta 31 de diciembre de 2023 y 
adicionan la suma de MIL OCHOCIENTO VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. 
( 1.824.000.000, oo) . 

) Que, tos partes en fec a 31 de diciembre de 2023 decidie on suscribí Otrosi numero 
17 al con rato TC-CD-003-2015 ad1cio ando al contra to la su a de TRES MIL 

OC OCIE TOS CUAR NTA Y NUEVE MIL ONES NOVECIENTOS TREINTA Y EIS MIL 
T ESCIE TOS TREI TA Y SEIS PESOS CON TREI TA Y UN CENTAVOS ( 3.849.936.336,31) y 

prorrogando la vigencia del mismo hasta el día 30 de a o de 2024. 
u) Que, el ía 27 de a o de 2024, se susc ibió Otrosí 18 en el sentido de p o ogar el 

pla o del co trato or el tér ino dos (2) meses y cinco (5) días, es decir h sta el 3 
de junio de 2024 y se adicionó al valor total del co tr o la u a de DOS MI 
SETECIE OS U MILLO ES Cl TO DOCE MIL PESOS M/CT ($2.70 1.112.000,00). 

' . 



, 
, SI 1 mo, 1 S 

i d 1 
O 0 ) S S, 

su m 

u t r on 
o ro og 
e , o f 

O MIL 

9 1 1 

1 
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) u , n f che O octub 2024, las p s suscnbe O osí 21 , por ed1~ d ,1 

u f e r ogó pla o d 1 con fo has a 20 d dici bre e 2024 Y s d1C1ono 
O valor del contra o la suma de CUATRO MI Cl NTO OC E TA Y Cl CO MIL O ES 

E A Y TR S MI S ISCIE OS OC T Y OC O P SOS CO CINCU T Y TRE 
vos ( 185. 73 688,53) 

u , el ma ual de contratacrón para TRANSCA IBE opera o expone en 1 trtufo 3 
a ítulo 1 inc1so primero e cuanto a las modalidades de con ratac1ón la d en re 

ot o , contratacrón dwecto. 
y) ue, las part s suscn i ron O osí 21 al contrato, prorrogando 1 vig ncra por dos (2) 

m ses y ( 1) días. es decir hasta 1 día 28 e febr ro de 2025, y adiciono eJ valor de 
DOS MIL Cl NTO V JNTIOCHO MI LONES TRESCIENTOS CUAR NTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CE AVOS ( 
2.128.342. 18,94) M/CTE y Las partes cue don la entrega del vehículo d prueba , 
rec1b do en co odato según contrato No. 092C0-2024 para fa operac1on Y 
act1v dades de antenrmien o a cargo del contra ista. 

z) Que, el día 28 de febrero de 2025, se suscnbió Otrosí 22, a t avés def cual se prorroga 
la v1gencia del contrato, por un plazo de cuatro (4) meses de se ic1o, es decir has a 
el día 30 JUnio de 2025 y se adiciona el valor de CINCO MIL SEISCI NTOS CINCUE TA 
Y UEVE MILLONES DOSCIENTOS CUATORCE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CT ($ 
5 659.214. 27) a a) Que, se suscrib ió O lro Sí 23, por medio del cual se amplió la 

vrgencia del contra o por el termino de tres (3) meses, es decir hasta e 30 de septiem re 
de 2025, y se adiciono el valor por la sumo de CUATRO MIL TRESCIE TOS VEI liTRES 
MIL O ES CUATROCI NTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS /CTE 
( 4.323. 72. 730,00). 
bb) Q e, el día 30 de septiembre de 2025, las partes suscribieron Otrosí 24 por ed1o del 

cual se ad1ciono el valor de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE { 
3 264.953.228,00) y se prorroga por el termrno de dos (2) meses y diez ( 1 O) días. 

ce) Que, mediante informe de 09 de diciembre de 2025, la Dirección de Operactones 
de TransCanbe S.A., emite i forme técnico para el rol operador a través del cual se 
ex one. 

,.Transcanbe en su rol operador de la porcrón N°2 del Stsfema cuen con nov nto y 
nueve (99) autobuses, correspondténdole en el Plan de Servicios de Operación, una 
responsabt!fdod del orden del 30% en lo pre focJón del servtcio n rutas que pueden er 
troncales, pre-troncoles, aftmenfadoras o complementarias y ue operan con ttpologfo 
padrón y buseton 

En térm1nos de demanda~ en línea con la reocfJvación económ ca, el retorno en las 
acrv1dades laborales, administrativas y educativos han morcado para el SITM 
Transcanbe una amplio endencta de recuperactón y con oltdoctón de lo demando de 
transporte (Ver figura o continuación) lo que ha reque~ do, durante o corrido de Jo 
vigenc a 2025, o¡ustes la oferta de servicios poro todos los días y el o mento en lo 
programación de flota y kilómetros que sin lo porción N° 2 del SITM re ulta lmposibl de 
cumplir más aun t niendo en cuenta que el SJTM Transe oribe lidero la recuperac1ón de 
demanda ras la Err;ergencta Sanitaria declarada por el COVID 19 en el 2020, logrando 
tener o /a fecho ma del 85% d r cup ración en d manda~ tras el fortalecim1ento el 
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Dtrecctón de Operactones - Planeoción y progromac1ón 

Que lo presente dtrecc ón emtf1ó diferentes info me de superv1s1ón duran e 
correspondtente o los tres t tmestres del año consumados, es decir, hasta corte 30 de 
sep 1embre de 2025, en el que se señalaron las acc1ones que se venían od Ion ando 
paro la operoc1ón del s1stema desde el rol de transconbe operador, 1ncremen ando lo 
dispontbil1dod de veh1cu/os y procurando por mejorar los condiciones de lo operación 
de de la gestión que puede adelan ar la porc1ón No. 2 del stsfema 

Durante meses lo operac1ón del sistema ha mejorado ostenstblemente llegando a 
ts óncos en el número de pasajeros movilizados, lo que represento re u/todos de las 

acctones ade/on odas por Jo gerenc1a y la d1recc1ón de o pe oc1ones 

Transco tbe en su rol operador de la porción N°2 del S1s emo cuento con noventa y 
nueve (99) autobuses, correspondiéndole en el Plan de Serv1ctos de Operación, una 
responsab1l1dad del orden del 30% en lo pre tacíón d 1 serv1c1o en rutas que pueden ser 
troncales, pre-troncales, altmentodoras o complementanas y que operan con f1polog1o 
padrón y busetón. 

A corte 30 de septiembre de 2025, se actualizó el estado de ejecuc1ón de lo contratos 
y se emtfló 1nforme de supervisión en el que se señaló la necesidad de mantener en 
ejecución los contratos relacionados con Transcanbe en su rol de operador, con el 
objeti o de garanttzar la confnuidad del servic o públlco de tra sporte masivo en Jo 
ciudad de Cartagena. 

Dado que Tronscaribe desempeña un pope/ fundamental en la mov1Hdod de los 
cartageneros, es pno 1tar o mantener la operaci d la porc "ón No. 2 del ist m a y 
procurar mejoras en las cond1c1ones del se icio, optim1zando lo frecuencia, cobertura y 
calidad del transporte. Adicionalmente, considerando lo dtsponibilldod total de 
recursos, se hoce necesano prorrogar el plazo e ejecución del contra o, asegurando 
la estabilidad ope ativa y ev1tando interrupciones en lo prestación del serv1c1o lo cual 
podría afectar slgntficat1vomente a Jos usuarios del s1stemo 

Por lo anterior, se justifica la ampliación del plazo del contrato, garantizando así 1 
eficiencia y continuidad del sistema de transporte masivo n beneficio de lo 
ciudadanía. 

Lo operación de Jo porc1ó No. 2 del s1stemo ha sido e comendoda al co trat1sta 
Ca ageno Complementano y Social e Indios conform a lo establecido en el cont ato 

o TC-CD-003-1 S en el qu es abl cieron las dt eren tes condiciones p a lo 
operac1ón de Jos ve fcu/o a uiri os por anscari e en su rol de operador, por 
consJgu1ent , de cu rdo con 1 o ro í No. 2 su crJo con el contrat1st , L T 
1 1 A A O 1 1 MB 202 , orlo que la entidad no cuent con Jo 

capacidad o ro 1va par asumir d r ctam nte lo pres actón d 1 serv cio, a , m1 m o, la 
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sí los cosos, o endiendo el comporlomtenfo d lo progromoc1on e rufos del s1s emo 
en los ulttmo meses y e confo m1dod con 1 s proyecc1one de operoc1ón de 1 lo 
dtspomb/e s /le ó o co o e¡ rc1cto de p oyeccton d tlóme ros a e¡ecu o qu 
permlfen t ner un panorama cercano 1 comporlom1enlo qu s spero del stsf m 

En e e orden de Ideos, s 1mportonte al fec o segutr contando con los serv1c1os del 
op odor Cortogena compl meno o y soc1al de md1os, has a tanto lo en 1d d logre 
de mtr los aspectos relacionados con 1 osunc1on y operoc1on de Tronscanbe en su rol 
de operado y los condlctones conexas e to por lo que según lo proyecctón de 
1/ó etros Y en concordancia e n el t1empo prudencial que tendría la admrmstrac'o 

poro observar el com o am1ento de esto po c ton del ststema e 1mplemen or los 
occ1ones que sean necesono poro lo recuper c tón de 1 demando y p e tocrón del 
serv1c1o frente a los usuanos, se esftmo conven1en e e end 1 plazo de e¡ecuctón del 
con a o has o el 1 O de ener de 2026 

Que a end1endo o que el plazo propues o supe o lo v1gencta tscol, Jo d1recc1ón de 
ope oc1ones emtfJó comunlcoc1on dtngJda o lo gerenc1o con lo fmolldod de someter o 
oproboctón de la ¡un o d1fecf1 o comp omete recu sos de lo SIQUien te anualidad y 
con muor con fa e¡ecuc1ón del con ro o St con/ro tempos 

Que en ses1ón 226 d 19 de nov1 mbre de 025 lo ¡un o d1rect1va aprobó 1 v1g nc1o 
utura poro conf1nuor con/o e¡e uc1on del con tra to en c ues 1on 

No obs ante, el conlrof¡sfo de manero untlo te al sollclfó a lo enf1d d Jo prórroga del 
con ro o por un 1empo de un ( 1) mes 

Que en constderoc1ón con lo on enor el costo fiJO v1gente y el costo va oble de lo 
operac1on de lo porc1on No 2 del sts ema, pern11 en Jo od1cton de recursos al cont a o 
de operac1on lo suma de has o MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE (S 1.387.049. 923), lo cu 1 responde 
a lo d1sponJb1!Jdad de ecursos con Jos que cuento lo ent1dad y permite uno prórroga del 
plazo de hasta un O J m s decir, hasta el 1 O d en ro de 2026, según el Slgutenfe 
eJercicio 

MES 

21 DfAS DE 
DICIEMBRE 
2025 

JO DIAS DE 
ENERO 2026 

Tofo/ 

Total proyección 
Costo varlabl 

559 21 246 

323 446. 147,63 

$ 882.567.394 

Costo fijo Total 

$ 34 1 7 46 229. o 900 867 475 

162 736 299 70 86 182 447 33 

$ 504. 82.529, 7 o $ 1.387.049. 923 

En ese sen Jdo, para determmor el plazo total de y el olor de la odtCIÓ paro un ( 1) mes, 
correspondientes a 21 dios de la vtgencto 2025 y 1 O días de la v1gencto 2026, se 

relacona. 

21 días 

DJCION N VA OR 202 900 867.475 
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10 días 

IC/ON EN VALOR 2026 

A efectos de contmuar lo pre ación del s rvi 10 senc1al, s propone celebrar un 
mod1f1cotono concebtdo med1ante un OTRO {, cuyo propós1to cons1ste en adJctonor 
recursos y p orrogar lo ejecución de este con rato en UN (1) MES, s d cír. hasta 1 1 O~ 

n ro d 2026; y lo adición d recursos oc ualmente ascendena por el número to al de 
lo día de servtCIO a la suma de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CUAR NTA 
Y UEVE MI NOV CIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($ 1 .387.049. 923) 

Balance económico d 1 contrato. 

onfo me a lo eñolado en /(neos antenores, la d1 ección de operaciones en e) rctc1o 
de lo superv1s1ón 1/e ó a cabo la venf1cación del comportamiento económtco del 
contrato o endiendo lo d1 puesto en los comprom1sos presupuesta/es v¡genfes, a fin de 
defermtnor Jo postble disponibilidad de rec ur: os eXJstentes a la fecho de emts1ón del 
presente mforn1e. 

Que de acuerdo con el estado de ejecuciÓn de los contratos o lo fecha, se hace 
necesono lo oprop1actón de recursos en un nuevo Cert1f1codo de Disponibilidad 
Presupuesto/ que amparen los recursos requendos para contrato. 

En constderac1ón con las Justif1cac1ones écnicos em1t1dos en el presente mforme al 
con roto celebrado por Tronscanbe en su rol de operador a cargo de l contratista 
Cartogena Complem ntano y Soc1of de Indios 

Que los va/o es o adtcJonar están amparados en un eJerciCIO de proyecctón 
mensualtzado que comprende al comp ortamiento de los contratos en Jos últ1mos dos 
meses y encaminado a identificar el comportamiento y condtc ones de lo operación o 
fin de lograr la ad1ción de recursos que perm1tan la eJecución oportuno de cado uno de 
Jos contratos expuestos, manteniendo su e¡ecución durante lo vtgencta 2025 a e ectos 
de garantizar la con Jnuidad del servtc o públtco de transporte en el drstnto de 
Cortageno de indtas.' 

dd) Que el plazo a en o prorrogar es por el término e UN ( 1) MES. es decir, hasta el 1 O de ene o 
de 2026. y adicionar la suma de MIL RESCIENTOS OCH NTA Y SIETE MILLONES CUARE TA Y 
NUEVE MIL OVECJENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($ 1.387.049.923) . 

e e) Que las modiftcactones de los contratos deben rea lizarse para ev1 a la pa alización 
o la afectación grave de los servicios a ca go de la Enttda , y a egura lo Inmediata, 
confnua y adecuada prestac1ó del servicio mient as se da las co d1c1ones 
necesarias para la e t ga d la flota a cargo de TRANSCARIBE S.A. 

f) Que el manual de contratación para TRANSCARIBE en su rol de operador expone en 
el ftulo 3, capí ulo 1, i ciso primero en cua to a las modal'dades de con r tación, 
e tre ot os, la contratación di ecta. 

gg) Que la presente modificación se reaf1za, a end endo la facul ad est blecida e el 
Títu o Cua o, Capí ufo u o del Manual Transcaribe Operado , relat1vo a 

odi tcacion s contractuales, el cual n su numeral 6 establece: "los contratos 
pueden ser objeto de modificaciones en el marco del princ1p1o de la autonomía de 
la voluntad de las partes. Paro el fecto, toda modific clón (suspensión, claración, 
adición, prórroga o ampliación del plazo de e cución contractual entr otras, 
deberá realizors por mutuo acu rdo entre las part s, dur nte el plazo d eJecuc ón 
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u en s r o Jeto de modtftc cton s n 1 marco del pnnct io de la autonomí de 
1 olun d d las arte . Par el fec o, todo modt 1cac1on (suspensión, ocl r ctón, 

dtCión pro og o om l1octón del plazo de 1 cuctón contr c tual n tr otras 
d ro r oltzar e por mutuo acuerdo ntre las partes, durante el plazo de e}ecuctón 
d 1 respect1 o contrato contar con la JUS ttf coctón y comendoc1ón e sen a el 
supeNtsor o In terventor del con tra o ' 

ue la P se e odtficoc1ón contr c tual cue ta con op ob cion d e comité de 
co ro ac1ón de Transcaribe ajo ol o erador núm ro 015 celebrado el día 26 de 
novi bre e 2025. 

ñ) Que la resente mod1ficac1ón co actual se encue tra ampar da en el CDP 
2025 1 34 de 2025 11 3 por valor de 900.867.475,00 y un CDP de vi eneros fu uros 
numero 20251 1 012 de fecha 27- 1-202 

) Qu , dada la ece idad d c ont1nuar la oper crón ca o de TRA SCARIB , se 
requ ere la ampll c1ón del contrato de ope ac1ón, y e c o secuenc ia d e lo antenor, 
las Pa es acue dan los é m1nos y condiciones que ge el resente Ot osí, medra e 
las s1gurentes· 

ClÁUSULAS 

CLAUSULA PRIMERA: Se mod1f1ca la Cláusula 6 y 7 del contra to de PrestaCIÓn e ServiCIOS 
de Operac1on 
CLAUSULA SEGU DA: Modificar la c láusula 6. PLAZO DEL CONTRATO, del Contrato de 
Prestac1ón e Servic1os de Operac1ón en el sent1do de prorroga el p lazo del con ro o 
por el térm1 o de un ( 1} mes, esto es hasta el día 1 O de enero de 2026; la c ual quedará 
de fa siguiente manera : 

"C ÁUSU A 6 PLAZO DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá v¡genc1o hasta el 
día 1 O de enero de 2026. 

, , 
PARAGRAFO PRIMERO. El p lazo del Con trato de Prestac ion de Se tctos de 
Ope acion podrá extenderse st TRANSCARIBE S A. continuo con Jo p resfactón 
dl(ecto del serv1cio más a llá del p lazo de tmplementoción previsto en los contratos 
de concesión ". 

CLAUSULA TERCERA: Mod1 f1car la c láusula 7. VALOR DEL CONTRATO del Contrato d 
Prestactón de Servicios de Operac1ón 1 c ua l quedará de la s1guiente manera· 

••cLÁUSULA 7. VALOR DEL CONTRATO 
Para el p enodo comprendido entre el férmtno del O trosí 24 hasta el 1 O de en ro 
de 2026 conforme o lo remuneractón p oro cos tos ftjos y vanobles debidamente 
establec idas en el contra to y sus modific aciones. 
Adiciona do a l va lo otal del contrato la suma MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($ 

1.387.049. 923). 

PA 'G AFO: El valor f1jo mensual ha sido aumen ado c o fo me el porce taje de 
aumen o del IPC, es deci i 5,20% para el a ño 2025; lo n enor c onfo e la fó mulo 
establecida en el o tro í o . 2 del contrato. 
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e T : 1 S S U O . Ate en do o 1spuesto en la e l ' u sula 39 
o TC-CD-003-20 15, el cual r z : 

• CO T An A d berá re fa Jecer 1 olor de lo garantía cuando ste se hoyo 
s o reducido por rozón de las r e amoctones efectuadas por TRANSCARIBE S A De 

1guol manera, en cuolqUI r v nto en que se aumente o ad1c1one 1 valor d 1 
contrato o e pro ogue su térmrno, o se ofect el monto amparado de Jo garantía, 
el CONTRA TI STA d eró ampliar el valor de la garantta otorgada o ampliar su 
vtgenc , según el caso." 

El on rat1sta se obliga a reahz r a n1pl1ación de las ga antfas, la cual debe tomarse bajos 
lo térmi o d los numerale 6.1 y 16.2 de la cláusula decimosexto del co rato . 
e SU QUI . r con at1sta se reserva su derecho a reclama po cual u1 r 
afectación que hay sufrido o que se cause e el d esa olio de este contrato, JUdlctal o 
e a judic1alme e, sin limitarse a los hechos relac1ona os en la SOLICITUD DE ARR GLO 
DI E TO recepcíonado y adfcodo n TRANSCARIBE bajo el No. 12-2021-2408 el ía 
1 112/2021 lgualmen e, e CO TRATISTA deja a salvo cualquier ot o derecho de ivado 
del Con ro o de Pes ac·ó de Servicios TC-CD-003-2015 ue no tenga elac1ón dtrec a 
c o el p es nt Otros( y lo 1rma del mismo no implic a ni p uede 1nt rp eta se como una 
renuncia a reclamaciones por incumplimientos de TRANSCARIBE SA ue se denven del 
a inejecuc1ó ejecuc·ó de tciente de su obligaciones co tractuales. 

Cl USULA SEXTA: Los demás esttpul ciones contentdas en el Co t a o y en los demás 
documentos con ractuales, no modificados expresa nte medtante el presente Otrosí 
co tinúan vigentes y su irán los efec os 1 goles y contractuales que de ellas se denven. 

n e cualquier disc epanc1a entre el contra. o onginal y el texto del O RO SI , pr mara el 
con te ido de este úl imo. 

Para cons a c ta de lo anterior se suscribe e l present O o Si por L s Partes, e 
de Ca agena D.C. y T., e dos (2) jemplares del mismo tenor, el dfa 
del mes de d1ciemb e de 2025. 

or CARI E S.A.: Po EL CON RATI TA: 

la c iudad 
ueve (9) 
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